








Acta de acuerdos de la mesa técnica de trabajo en el marco del Diálogo
Intercultural del proceso de Consulta Previa del Lote 192 -Alto Pastaza

TEMA: SALUD (5 b)

El Sector Salud como responsable de la remediación de temas de salud
ocasionados a nuestras poblaciones, es decir, necesitamos la
construcción y equipamiento de hospitales de primera generación en
tecnología, logística y recursos humanos.

Acuerdo N° 1

NISA establecerá en sus presupuestos anuales el financiamiento
espóndiente para la implementación de las políticas de salud pública para
oblación ubicada en el Lote 192; asimismo establecerá las acciones a tomar

n el marco del plan de intervención en salud, concertado con los diferentes
actores tales como los pueblos indígenas a través de sus organizaciones
representativas, entre otros.

La Presidencia de Consejo de Ministros a través de la ONDS se compromete a
gestionar una reunión con el Ministerio de Salud, a fin de tratar el tema de
salud para la zona del Lote 192. Dicha reunión se convocará dentro de los
cuarenta y cinco (45) días de firmado el acta de consulta. Para dicha reunión se
convocará a los representantes de las comunidades nativas del Lote 192 que
suscriben el presente acuerdo y a decisión de las comunidades nativas podrán
participar con sus asesores. Asimismo participará PERUPETRO, Ministerio de
Cultura y Ministerio de Energía y Minas.
El pueblo indígena en tema de salud propone los siguientes puntos que serían
tratados con el MINSA:

El estudio Toxicológico y epidemiológico deberá realizarlo una entidad
independiente, respetándose la interculturalidad de los pueblos, referido
en el Acta de Lima del 10 de marzo de 2015.
La implementación de las políticas en tema de salud deberán ser

debidamente coordinadas con las autoridades comunales acreditadas
(Pueblos indígenas).
La implementación de un Hospital de nivel 2.2 en Andoas que sirva de
punto de referencia de toda la red de salud.
Plan de Salud integral para enfermedades infecciosas y no infecciosas o
transmisibles.
Fortalecimiento del sistema de atención primaria a través de promotores
comunitarios.
Solución integral a cada una de las comunidades de agua y desagüe.
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TEMA: EMPLEO (10 y 11)

Que todas las actividades que realizan las empresas comunales y los
pobladores de las comunidades independientes y que contraten con la
empresa operadora, deberá hacerse en estricto cumplimiento del régimen
laboral de explotación de hidrocarburos, reconociéndole todos los
derechos y beneficios que demande este tipo de actividad.

Cualquiera que sea la empresa ganadora de la nueva licitación, ésta
deberá tercerizar el requerimiento de servicios con empresas
prioritariamente peruanas y estas a su vez demanden personal de la zona.

Acuerdo N° 2

n el acápite 12.3 del Modelo de Contrato del Lote 192 se indica que:

"El Contratista se compromete a promover la contratación de personal de las
omunidades o Empresas Comunales ubicadas dentro del Área del Contrato,

siempre y que dicho personal cumpla con los requisitos del servicio a
desarrollar y se encuentre disponible en el momento en que sean necesarios
sus servicios: a tales efectos el Contratista se compromete a cumplir con las
normas laborales vigentes."

Cualquier incumplimiento de las normas laborales vigentes, deberá ser
^denunciado por los pueblos indígenas a las autoridades competentes. Copia de
Bichos documentos se enviará al Ministerio de Cultura y a la Defensoría del

UPETRO a través del Comité de Supervisión, se compromete a vigilar el
úmplimiento del acápite 12.3., de forma activa desde la suscripción del

Contrato.
"

Estas acciones se realizarán en el marco de la normatividad vigente y
Convenio 169 de la OIT.
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TEMA: EDUCACIÓN (6)

El nuevo Contrato deberá contemplar dentro de las obligaciones de
Responsabilidad Social por parte de la empresa explotadora del Lote, la
de tener activa presencia en la colaboración con tecnología y logística del
Sector Educación Básica Regular y Educación Técnica Superior, así como
en talleres de capacitación para el trabajo.

Acuerdo N° 3

En el marco del Comité Participativo, se promoverá la elaboración de una
propuesta de Convenio sobre Educación Básica Regular y Educación Técnica
Superior para que los pueblos indígenas de las comunidades nativas del Lote

92 puedan presentarlo al Contratista a través de sus organizaciones
epresentativas. Ello con la finalidad que el contratista evalúe la incorporación

dentro de sus programas de responsabilidad social.

La propuesta del convenio sobre Educación Básica Regular y Educación
Técnica Superior se tratará en la primera reunión del comité participativo una
vez aprobado su reglamento interno.

TEMA: PARTICIPACIÓN EN REUNIONES (8)

Participación de la población debidamente organizada a través de sus
representantes y/o sus organizaciones representativas en todas las
mesas de diálogo, comisiones de fiscalización, mesas de consulta, así
como en todos los espacios vinculados con la explotación del Lote 192.

Acuerdo N° 4

Respecto a la participación de los pueblos indígenas en espacios vinculados
con el Lote 192, se tomará en cuenta su participación en los Comités
Participativos y Comités de Supervisión, de ser el caso.

La acción 18 del Acta de Lima del 10 de Marzo de 2015 establece la
conformación del Comité Participativo. El plazo de vigencia de dicho comité
será el plazo de vigencia del Contrato.

En el citado comité se intercambiará información entre los pueblos indígenas y
PERUPETRO sobre las actividades de exploración y explotación, y asimismo

ara seguimiento a los acuerdos del Acta de Consulta.
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PERUPETRO en coordinación con los pueblos indígenas, establecerán en el
Reglamento consensuado entre las partes, las reglas de funcionamiento del
comité Participativo (Número de participantes, lugares de reunione
financiamiento, plazo de inicio, entre otros).

que

El Comité Participativo se instalará en el plazo de hasta sesenta (60) días
calendario, previa comunicación escrita de PERUPETRO , luego de firmado el
Convenio Marco entre PERUPETRO y las organizaciones indígenas
representan a las comunidades nativas del ámbito del Lote 192, que se firm
en un plazo de treinta (30) días calendario luego de suscrita el acta. El núme
de representantes de las comunidades nativas (Debidamente acreditados)
el ámbito del Lote 192 se definirá en el reglamento interno que se apruebe:

Los pueblos indígenas involucrados en el Lote 192 participarán en la
reuniones del Comité de Supervisión descentralizados, a invitación escrita de'
PERUPETRO. En el presente acuerdo el número de representantes será de
dos (02) de la cuenca del Alto Pastaza y a decisión de los pueblos indígenas
podrán contar con un (01) asesor.

PERUPETRO financiará la participación de los representantes de los pueblo
indígenas en las reuniones descentralizadas del Comité de Supervisión. De
mismo modo, para la participación de los representantes de los pueblos
indígenas en el Comité Participativo, su traslado será financiado, según lo
establecido el reglamento de dicho comité.

TEMA: VUELOS AÉREOS (7)

Convenio entre la empresa explotadora del lote y el Estado para la
implementación de vuelos comerciales, además de los vuelos de acción
cívica que deberán ser implementados por el Estado con la empresa
explotadora.

Acuerdo N° 5

La Presidencia de Consejo de Ministros a través de la ONDS se compromete a
gestionar una reunión con el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, a fin

alar el tema de vuelos comerciales y de acción cívica por parte del estado
en la zona del Lote 192. Dicha reunión se convocará dentro de los cuarenta y
cinco (45) días de firmado el acta de consulta. Para dicha reunión se invitará a
los representantes de las comunidades del Lote 192 que suscriben
acuerdo, PERUPETRO, Ministerio de Cultura y Ministerio de Energía
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TEMA: BENEFICIOS (12)

Que la Ley del Canon y Sobrecanon Petrolero sea modificada y/o
calculada de manera diferenciada para el distrito de Andoas; pedido que
se sustenta por los altos índices de contaminación; analfabetismo;
pobreza extrema; inequidad y abandono del Estado pese a ser el lugar de
mayor explotación petrolera.

Acuerdo N° 6

En el marco del artículo 15 del convenio 169 de la OIT y de la Décima
Disposición Complementaria y Final del Reglamento de la Ley del Derecho a

nsulta Previa, el Ministerio de Cultura se compromete a promover I
elaboración de una propuesta de modificación normativa de canon para log

na mejor distribución en beneficio de los pueblos indígenas.

En el presente acuerdo los pueblos indígenas proponen lo siguiente: considerar
para la elaboración de la propuesta de modificación normativa sobre canon, la
inclusión del factor por índice de contaminación ambiental como uno de los
criterios del cálculo para su distribución o un canon diferenciado.

TEMA: TIERRAS (1,2 y 5a)

La pronta titulación de las tierras que habitamos, como medida de
tranquilidad de nuestros pueblos, ya que el derecho de propiedad nos
favorece de acuerdo al convenio 169, Convenio Internacional del Trabajo,
que dice: "Los pueblos tienen derecho de propiedad sobre los territorios
que han usado ancestralmente, lo que equivale a un título de propiedad"

Se respeta el derecho a gozar del pago de servidumbre como predio
sirviente es decir, el gobierno no puede y no debe exonerar del pago por
derecho de servidumbre sobre nuestras tierras a cualquiera que sea la
empresa ganadora de la próxima licitación del lote; tal como sucedió con
las resoluciones supremas N° 060 y N° 061 del año 2006 y que llegan a su
finalización conjuntamente con el vencimiento del Contrato.

Dentro de las políticas de remediación y compensación ambientales, se
onsidere y potencie a:

Las actividades de remediación y compensación por
contaminación de nuestros recursos naturales, que además
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deberán ser contempladas y llevadas a cabo desde la firma y
entrada en vigencia del nuevo Contrato.

El gobierno como parte firmante del Contrato próximo a vencer está
obligado a cumplir y hacer cumplir las cláusulas pactadas, especialmente
las que se refieren a políticas de compensación y remediación.

Acuerdo N° 7
i

En el marco del Convenio 169 de la OIT PERUPETRO, Ministerio de Energía y
Inas y Ministerio de Cultura, reconocen los derechos colectivos de los

pueblos indígenas, entre ellos, el derecho a la tierra y territorio. El Ministerio de
Cultura a solicitud de los pueblos indígenas brindará apoyo técnico para el
seguimiento de las gestiones de titulación solicitada.

De acuerdo a lo establecido en la Ley 26221, existe un procedimiento pan
otorgamiento de servidumbre: por negociación directa entre el Contratista y e

Q propietario; y por mandato legal. Asimismo, los artículos 82 y 84 de dicha ley
establecen los mecanismos de compensación e indemnización.

El Estado se encuentra elaborando una propuesta normativa por medio de la
cual se garantizarán los derechos de las comunidades nativas que se
encuentran en posesión de las tierras, en el marco de los procedimientos de
servidumbres en las actividades de hidrocarburos.

Asimismo, el contrato establece la responsabilidad del contratista sobre la
remediación ambiental derivado de sus actividades de hidrocarburos:

"Clausula 13.5 El Contratista es responsable de la remedia
descontaminación, restauración, reparación, rehabilitación y reforestació
según corresponda, de las áreas que resulten afectadas o contaminadas
como consecuencia de las Operaciones, asumiendo los costos que estas
actividades conlleven"
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TEMA: PROTECCIÓN AMBIENTAL (4)

El Estado al haber demostrado incapacidad fiscalizadora, así como la
empresa explotadora; deberán aceptar el Monitoreo Ambiental
Independiente y Participativo llevado a cabo por las comunidades a través
de sus organizaciones.

Acuerdo N° 8

entidad promotora promoverá la conformación de un grupo de trabajo en
ordinación con los pueblos indígenas, a fin de que se encargue de analizar

jas propuestas de modificación normativa respecto a la implementación de los
Programas de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana en el ámbito del Lote 192.

Propuesta que no arribó en un acuerdo entre el Estado y los Pueblos
Indígenas del Alto Pastaza. (9)

Como posesiónanos ancestrales de las tierras de dónde se extraen los
recursos petroleros, proponemos la participación societaria de las comunidade
confía empresa explotadora.
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Firmado en la ciudad de Lima el 13 de agosto de 2015.
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